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Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPALMO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.lo ORDENANZA que 

este H.duerpo aprobó por unanimidad en la Sexta Sesión Ordinaria ce-

lebrada el dio 26 de Julio de 1991,e1 considerar el Expediente:D-- 

121/91 D.E.eleve Expte.D-035/9I VECINOS C/MAZZEI E/E.DEL .:AMPO Y J.V. 

GONZALEZ solicitan autorización p/constltuirso en consorcio a fin de 

concretar le obro de PAVIMENTO.- 

Sancionándose la siuuicnte: 

ORDENANZA:  

fiRTICULO 1°-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo le denomina 
  ción del"CONSONCIO PRO-CONSTRUCCION DE LA OBRA DI PAVI-
MENTO EN CALLE MAZZE1 ENTRE ESTANISLAO DEL CAMPO Y J.V.GONZALE2",e1- 
cual quedará integrado en la forma y por las personas que seguidamen 
te se consignan: 

Presidente: °RELLANO EDUARDO 
Secretario: IIGUETT1 HORACIO 
Tesorero : SOSA BETTY DE 
Vocales 	: BARRA AGUAYO NORMA 

JOSE ALTAMIRANO 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio para 

	  los propietarios y/o poseedores a titulo de dueño,le -- 
ejecución de la obra referida en el articulo anterior.- 

'ARTICULO 3°- LI consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos- 
  descriptos.dobiendo allanarse a las proscripciones que-
sobre el particular preceptdo la Ordenanza General :1° 165/73.- 

ARTICULO 4°-  ¿omuniquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

j'ego propicio lo oportunidad para salo 

darlo atentamente.- 
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